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CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 

PRONACNOR CIA.LTDA. 

  

OTORGAN 

.SR. LUIS ALEJANDRO JIMENEZ VIANA Y OTROS. 

CUANTIA. $ 400 

DI 4 cor 

G.M.P. 

    En la Ciudad de San Francisc de 
Mer 

Quito Distrito 

  

-. 

Metropolitano -de Quito, Capital de la República del 

Ecuador , hoy día VIERNES_ OCHO DE_ SEPTIEMBRE DEL AÑO 
A —— == — 

DOS MIL, ante mi  Ductor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, 

Notario Noveno del cantón Quito. comparecen 1 señor 

LUIS ALEJANDRO JIMENEZ VIANA, estado civil casado: 

señor SILVIO RAFAEL RAMOS IDROVO,-- estado civil 

soltero ; y, seeñor ROLANDO XAVIER ORTEGA VIVAS, estado 

civil soltero, cada uno por sus propios derechos .- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mavores 

de edad /. residentes en esta ciudad »-. legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes  coanozco 

ue doy fe , y dicen¿ que elevan a escritura pública 

    

  

Siguiente minuta », cuyo tenor literal a continuación 

triasceribo. . SEROR NOTARIQ.—- En elo. registro de



e a 

escrituras núblicas a su cargo. sirvase insertar una de 

constitución de Compañía de responsabilidad limitada. 

al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- fl otorgamiento .de esta - escritura 
A A ARA, 

comparecen; el señor LUIS ALEJANDRO JIMENEZ VIANA, — de 
A 

estado civil casado, ecuatorianos. mayor. de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, el - señor SILVIO 

RAFAEL Raros IDROYO de estado civil soltera, 
a A — 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en .la ciudad ue 

Quito y señor ROLANDO XAVIER _BRTEGA VIVAS de estado 
ho 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la (ciudad de Quito, mayor de edad. SEGUNDA. -— 

CONSTITUCION DE COMPANIAS.- Los comparecientes en forma 

libre y voluntaria, por ser tal su conveniencia han 

resuelto constituir Y mediante este acto  constituven 

una Compañía de Responsabilidad Limitada, la misma que 

se | denomina PRONMACNOR CIA LTDA. y se regirá por las 

leyes Ecuatorianas y por los Estatutos Sociales que se 

detallan a continuación y que han sido acordados 

libremente por los fundadores. TERCERA.- ESTATUTOS 

  

SOCIALES.-—ARTICULO PRIMERO: DENOMINA ON La Compañáa 
ÓN 

se denominará FRONACNOR CIA LTDA. ARTICULO : SEGUNDO : 
A, a 

  

DOMICILIO.- El domicilio principal de la: Compañía es el 
RR A e Ék mm — o. 

Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo 
tl e 

nombre, Provincia de Pichincha/ pudiendo en  cualquiar 

  

tiempo Establecer sucirsales, agencias 0 delegaciones 

en Cualquier lugar dentro 0 fuera de “la República, si 

asi lo dispusiere la Junta General de Socios. ARTICULO 

a 

0 

Ms



$» 
n 

o 

TERCERO: DURACION. .La Compañía tendrá una duración de 
AS 
  

cincuenta años a partir de la fecha de inscripción — del 
A 

contrato social en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, Sin periuicio de que «a su vencimiento se 

prorrogue tal plazo por.el acuerdo de la dunta General 

de Socios G4 de que se produzca la. disolución Y 

liquidación anticipada por Causas voluntarias 0 

         

      

legales. ARTICULO CUARTO .- BJETO SOCIAL. El objeto 
AAA 

social de la Compañía será: ad. 

Iinportación distribuci 
A A AAA TÁ 

    

    

  

de productos cárnicos, aves, 05, 
A e mA a a » A! 

licores, conservas» ¿productos natura sintéticos 
O - - - . f- e -. A 

elaborados y semielaborados, py oductos de consumo 
| o zo to —..— o... . a ..o - - . e 

masivo, artesanias. b).- La importación, distribución. 
no z z AA . 

comercialización de equipos terminales de comunicación 

y aparatos de telecommicación con certificados de 

    

   

  

homologación. a.” a importación de toda clase de 

accesorios para la telefonía celular, la compra-venta 

al.. por mayor y al. detal de mercancías tales Como 

aparatos, artículos, equipos.instrumentos y materiales 

de telefonía celular, eléctricos, electrodomésticos, 

sus accesorios, partes, repuestos, para o doméstico, 

industrial o técnico. di. a importación, 

distribución, comercialización de partes 

zas equipos, repuestos y accesorios de informática y     

  

mpautación.: ¿alquiler de equipos. desarrollo de 

sistemas y suministros de oficina, ferretería, material 

eléctrico, perfumería, bisutería Y  —constracción., el.



rr 

La importación. * exportación, . distribución Cy 

comercialización de vehículos, automatores en general, 

partes y piezas, llantas. motos, naves y aeranavesa FJ. 

La — Compra venta, de ¿inmuiebles, —lotizaciones,.fincas 

vacacionales, irbanizaciones Y su Promoción. dema    

   

   

  

     

comercialización, importaci 

de combustibles. 1). fa organización de. pasarelas, 

   
   

  

promociones para la distribución de productos masivos, y 

eventos culturales. sociales Y deportivos. La 

  

distribución, preparación, comercialización de produet 5 

alimenticios «elaborados 0 semielaborados.  1).7 

fabricación, reparación, distribución, importación, 

exportación de equipos de frio. Fara el cumplimiento 

de su objeto social, . la compañía podrá realizar toda 

clase de actos y contratos civiles, mercantiles, 

nominacdos, innominados o de cualquier Otra indole, 

permitidos por la ley, relacionados Con su objeto 

social, pudiendo inclusive asociarse con empresas 

nacionales 0 extrajeras. ARTICULO QUINTO.-— CAPITAL. 
A a 

    SOCIAL. El _capital 
em eno 

es de 
5 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS  ESTABOS UNIDOS DE AMERICA 
AA A 

Compañia      

  

  

  

AA 0 A 

divididos. en CUATROCIENTAS participaciones «sociales de 
  

    
   

  

A a 

un DOLAR de valor cada ung La Compañia entregará- a 
7 - - cr . .o- 

cada socio un certificado de aportación en el que 

constará su carácter de no negociable y €8l número de 

participaciones que por sil aAporte'le corresponde. Los 

certificados de aportación y los asientos en los libros 

. 

de socios y participaciones serán autorizados por la 

ns distribución .,exportación



” 

firma del Gerente. La transferencia de participaciones 

se realizará de acuerdo con lo dispuesto en laos 

artículos ciento trece Y veintiuno de la Ley de 

Compañías. ARTICULO SEXTO: SOCIOS.- Los socios tendrán 

los deberes y derechos establecidos por»: la Ley para 

esta clase de compañías Y podrán concurrir a las Juntas 

Generales personalmente 0 por medio de representantes, 

en cuya caso la representación se conferirá por escrita 

y con carácter especial para cada Junta, salvo que el 

representante ostente Poder General o. especial 

Notarial. ARTICULO SEPTIMD.-— DE LA ADMINISTRACION 3 AE LA 
A 

JUNTA ¡SENERAL. DE SOCIOS. La Compañía estará Aanbernada 
mer. * AA 

por la Junta General de Socios y será administrada por 
MUENTE a e 

  

el Gerente y el Presidente, la dunta será. convacada par 
Maa Po o a 

el Berente_ ordinariamente una vez al año dentro de los 
SS 

tres meses siguientes a la - finalización del ejercicio 

económico y ordinaria o extraordinariamente: en” 

cualquier tiempo por iniciativa propia 0-4|apedido del 

socio o de los socios que representa por. lo menos. el 

diez por ciento de capital. social, mediante circular 
. _ . 

dirigida al domicilio de cada socio, entregada con por 

lo menos ocho días de anticipación a la fecha fijada 
TT na 

para que se reúna la Junta, su quórum de. constitución 

será el señalado por el artículo ciento diez y seis de 

la ey de Compañías. En la Junta General que será 

dirigida por el Presidente y actuará como Secrétario el 

Gerañte, se deliberará punto por punto en el orden de 

constancia en actas 

  

la convocatoria y 38 dejará expre



ye
 

de los criterios expresados porn los. socios. las 
: o 

decisiones se tomarán por mavoría absoluta del capital 
e a PA > 

social concurrente. Los  votus en blanca Y las 

abstenciones se sumarán a la mavaría. Se podrá reunir 

también la dunta Universal conforme lo dispuesto en el 

Articulo doscientos treinta y Ocho de la Levy : de 

Compañias, Las Actas de las - Juntas Generales se 

llevarán en hojas móviles escritas: a máquina en el 

anverso y  rFeversO, que deberán, ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por luna 

por el Secretario de cada Junta. Son atribuciones de la 

Junta General las determinadas en el artículo ciento 

diez y ocho de la Levy de Compañías y las señaladas en 

estos Estatutos. La Junta General de socios elegirá 

cada tres años el Gerente y .al Fresidente de la 

Compañía. ARTICULO OCTAVO.-— GERENTE.- El Gerente será 
a AAA 

el representante legal judicial y extrajudicia «de la 
e a IN “=     

=—- 
Compañías para toda clase de asuntos ordinarios y 

extraordinarios, será designado por la Junta General de 

Socios, podrá ser socio ono de la Compañía, durará 

tres años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido,  —Cendrá todas las facultades y paderes 

establecidos por los Estatutos y.el- artículo ciento 

veinte y tres de la Ley de Compañías en la forma más 

amplia que puedan otoraarse de tal manera... gue en ningún 

caso podrá dejar de actuar en defensa de los intereses 

sociales por falta o insuficiencia de poderes siempre 

que actúe como Secretario conferirá-: coplas certificadas 

  

pr



ra 

de las actas de las Juntas Generales. intervendrá a 

nombra de la Compañia en cuanta escritura pública deba 

otorgér la Mmisama , firmará el nombramiento del 

Presidente. ARTICULO NOVENO.- PRESIDENTE.- La Compañia 

contará con un Presidentes “ocio 0 no de la: Compañía 

desianado por la Junta Beneral por un período de tres 

años y podrá indefinidamente ser reelegidos; su 

nombramiento deberá ser firmado por el Gerente a quien 
-— 

le subrogará en caso de falta o impedimento. cumplirá y 

2. 
ÓN a 

hará cumplir los Estatutos y las Resoluciones de la 

Junta General. ARTICULO DECIMO. FISCALIZACION.- La 

Junta General realizará anualmente la fiscalización de 

la Compañia. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DUDA D VACIO.- 

En caso de duda a vacío de estos Estatutos la Junta 

General resolverá con carácter de ubligatorio lo' que 

fuere del  casca DECLARACION .- Los comparecientes 

declaran que el capital de PFRONACNOR  —C1A LTDA se halla 

integramente suscrito y  pagedo en dinero de acuerdo al 

siguiente cuadros 

socro CAPITAL CAPITAL No - PARTICIPACIONES 

SUBSCITO PAGADO 

EN DIMERO 

LUTO TIMEMEZ a 198 17 

BILVMTIO RAMOS 198 198 190 

ROLANDO ORTEGA 4 “e : «4 

TOTAL 300 300 , 400 
> 

l capital pagado por los sacios ha sido deposilada en 

£ 

protocoliza en esta escritura. El señor Doctor 

Fgancisco Moreno Badilla eeueda autorizado expresamente 

U0TI347A400SuU08.43 z ES Á BUT. SOU dido 

cuenta de integración de capital, cuvo certificado 

36



tn 

para realizar todos los trámites necesarios pará el 

perfeccionamiento de este contratos hasta alcanzar su 

inscripción (en el Registro Mercantil. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás «cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUI LA FINUTA.-— La. misa que queda elevada -a 

escritura pública , con Lado su valor legal, y se halla 

firmada por el señor Doctor Francisco Moreno Badillo: , 
o en 

con matricula profesional número dos mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente “escritura pública ., se 

abservaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere , Y leída que les fue la misma , se ratifican 

y para constancia "firman conmigo el Notario, -en —unicad 

de actos de todo la cual doy fe. 

  

AN | aula de 

A1O0GGB3TITO AO 2O3AU-?, 

  

  

   ALGEBRA 

    

fi or m ad o).- Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 
PE . 

Notario Noveno del cantón Quito. DOCUMENTOS HABILITANTES 

e



321 BANCODEL PACIFICO 

   

  

No. Cta. Me ORO O O cccccccoconcononcas 

QUITO, 23 ME AGOSTO DE 2000 

  

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibida de: 

SILVIO RAMOS : 198,00 
LUIS JIMENEZ 198,00 
ROLANDO ORTEGA 4,00 

TOTAL £00,00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

PRONACNOR C1A LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprenda: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia dé 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado oríginal y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañias. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

  

Vickw e. qrae Ver 

> NN 

z 
7 

e] 

VISEECIA PANAMERICANA NORTE 
  t
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Se otorgó ante mí , Y en fe de ello confiero esta 

"COPIA CERTIFICADA, 

a cacho de septiembre del año dos 

debidamente sellada y 

TERCERA 

firmada en Quito  , 

mil. 
vd 

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto. por la 

Superintendencia de Compañias de Quito, de la Resolu-— 

ción No. 00-Q-1J. 2643 de fecha 21 de Septiembre del 

2.000, tomo nota de la Aprobación de la escritura. 

pública de constitución de la compañía PRONACNOR CIA. 

LTDA, celebrada ante mí, con fecha 08 de Septiembre del 

2.000. 

   DR. 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

>



  

REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00-Q-IJ- 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES del SR. INTENDENTE JURÍDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 21 de Septiembre del 2.000, bajo el número 2981 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " PRONACNOR CIA. LTDA.", 

otorgada el 28 de Septiembre del 2.000, ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. GUSTAVO FLORES A Se fijó un extradío, para conservarlo 

por seis meses, según lo ordena pes signado con € Pm TÍ Enero 1862.--Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el no guido gitada esolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto,133 dQ eh e agosto: PTE cadp,en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mi 0 106 en en el Rep Reporte lo ajo eNhúmero 0178324 Quito, a 

dos de Octubre del añó dos 4 S ON    

RG/Ag.- 

J8 

     
   


